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Oficina de Representación en Tamaulipas 

Oficio Nº SGPA/03-1286/23
Numero de Bitácora: 28/DC-0068/07/23 

Folios 0002142, ORTAMS/2023-0001006, 0002319 

TAMPICO TERMINAL MARÍTIMA, S. A. DE C. V. 
ING. CARLOS ALBERTO JUÁREZ ARTEAGA 
REPRESENTANTE LEGAL 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 24 de julio del 2023 

P RE SEN TE . 
Bitácora 

Homoclave' 

Nombre Oficial del Trámite2 

28/DC-0068/07/23 

SEMARNAT-04-006 

Exención de la presentación de la manifestación de 
impacto ambiental 

Ciudad Victoria, Tamaulipas. Resolución de la Oficina de Representación en el Estado de Tamaulipas de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, correspondiente al día veinticuatro de julio de dos mil 
veintitrés. 

VI S T O S; 
Y R E SU L TANDO 

PRIMERO. Presentación de la Solicitud de Exención de la Presentación de la Manifestación de Impacto 
Ambiental. Por escñto sin número, en esta Oficina de Representación en el Estado de Tamaulipas de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en lo sucesivo ORE Tamaulipas, el ING .  CARLOS 

ALBERTO JUÁREZ ARTEAGA, en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Tampico 
Terminal Marítima, S.A. DE C.V., en adelante Promovente, solicita exención de la presentación de la
manifestación de impacto ambiental del proyecto denominado "DRAGADO DE MANTENIMIENTO EN EL 
FRENTE DE AGUA CESIONADO A LA EMPRESA TAMPICO TERMINAL MARÍTIMA, S.A. DE C. V.", en lo sucesivo 

Proyecto, ubicado en el municipio de Tampico, Tamaulipas.

SEGUNDO. Trámite. Una vez recibida la solicitud de exención en comento, esta ORE Tamaulipas asignó a dicha
solicitud el número de bitácora 28/DG-0068/07/23 y Nº de Folios: 0002142, ORTAMS/2023-0001006, 0002319 y;

C ON S IDE RANDO 

PRIMERO. Fundamento y Competencia. Esta ORE Tamaulipas, es competente para conocer y Acordar
respecto de la Petición el Promovente, competencia de esta ORE Tamaulipas y fundamento de este Acuerdo,
además de las normas que se señalan en el mismo, en los artículos lo., párrafos primero, segundo, tercero y 
quinto, 4o., párrafos cuarto, quinto, sexto y noveno, So., 15, 16, párrafo primero, 25, párrafos primero, tercero, 
cuarto, sexto, séptimo, octavo y noveno, 27, párrafos primero, tercero, cuarto, quinto y sexto, así como 90, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 19, 21, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 32, de la 
Conv':nción Americana sobre Derechos Huma�os; 1, 2, 3, 4, 5, 10.1. y �1, �el Pr

Jfüfijf&gdicional a 1� Convención
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Econom,cos · 0 e ¡ jjfj irales Protocolo de
San Salvador"; 1, 2, 3, 4, 5, 10.1. y 11, del Protocolo Adicional a la Convencióntiwedcaoa soMe perechos Humanos
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultura le " -n lvador''· 1 2.1 22., 3, 4, 5, 24.1. y 26, 

Conforme Acuerdo por el que se dan a conocer las medidas 
· · 

·on 
Recursos Naturales en materia de impaeto ambiental. public 

2 Ídem. 
































